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M inisterio de Hacienda»-
^ed  decrelo mUorizĉ ndo al Ministro 

-de este Be^part(miento pava que pro- 
\%ente a las Cortes un proyecto de 
iey refundiendo en nn solo texto la 
tegisíacíón do Clases pasivas  ̂ a base 
de unificar los dereohos del persa^

. mal que actualmcnle se halla, al ser-> 
meto del Estado  ̂y someter -a un ré- 
^men técnico de seguro los haberes 
pasivos de los' ftincionaHos de nuê . 
"va entrníla—Págvms 1010 a iOiZé

'M inisterio de Gracia y Justicia»
ñeal decreto indultando del resto de 

-4a pena (pie le ¡alta cumplir a José 
Sastre Pascual,—■ Páginas i 0i2 sj 
10̂ 13.

ÜtTo ídem fd. td, á Marceliano Gil de 
la Rosa.—Página 10Í3.

’Ptro conmutando por la de seis meses 
ée oTresto mayor la pena vnipuesfu 
a Etelvina Gracia Grande, — Pági
na u;)i3.

©íTe> ídem por igucd tiempo de destie- 
tro el res lo de la pena cjue le falta 
mmplir a Mariano Pedral Mercudé, 
Página lOlJc i

l í ia is te r io  de la Gobernacfé'n.^ -̂ -
ñadí decreto n<)7n^Cíx^^ Leomf-. 

do ModHgo Ẑ c¡MÍr̂ j Inspector de ¿"a- 
émáttd de ta prminciu de Cádiz, 
¡Pégim Í0i 3.

■ . Ministerio de Marina, "
'ñevd orden concediendo Jet Ona dé sé^
‘ ^un(ia clase del Mérito NOA)ál̂  con 

■instintivo blcmcOf pasador lema ín^ 
^slr ia  N¿iv(d Militar, pensionada,
di Coniisario de pHmera clase don

■ Manuel Ibáñez y  Casado, “  Págñma

otra ídem lUf^Cruz. de tercera clase del 
BíéHto 'Navaja, con Ms'tintávo bloítco 
y  paj^ador lema Indm trm  NavxM Mi~ 
Irt-ar, prnsionada, al Subintendente 
de la A:rma.da D. Francisco de P. 
Sierra y Castaño.—Págmcbs, 1013 y  
1014.  ̂  ̂ '

Ministerio de Hacienda,
Peal arden sentpmdimdo fct exporte^ 

eién de la patada temprana,—PdgU 
fta i'0i 4. . —

Ministerio de Instrucdon Públict 
y Bellas Artes,

'Pe(d. orden disponiendo se ádqm^ctn, 
con destino a las BibUo te (ras públi
cas del Estado, f&0 efemplares de- la 
obra titulcula '"Los trabajos y  días 
de HesÍGdo^\ de la .que es autor-cUrn 
Bíiquel Jiménez Acfdino, r—e Página
1014.

Gira disponiendo se nnuncie d opo^^ 
don entre Auxiliares la provisión 
de la CAtedra -de Historia. Natural 
del Instituto de Cádiz, Página 
1011.

Gira disponiendo que parn lo sucesi-^ 
vo sean süiisfechos. por este Mirds». 
ierio los gustos d e X q u e  
deba eer nonibrgd&^ftira attvxiliar 
los trabüJAf-^aé tas Prihunales de 

jópasts^onés,— Pdgim  1014.
4&¿ra disponiendo se provea por con^ 

curso entre arñstcts premiados con 
'primera .Medalla  ̂eih Exposicwms 
Nacicrnales de A.rte DeeoraMvr’, M 
plaza de Profesor nmnerario ^  Ce- 
rá7nica aplicada a la decoTacién 
quUectónica, vacante en. la Escm la  
de üeráTmca de esta Corte,-^Pégl^- 
has 1014 y  1015.

Ministerio de Fomento
Beed orden disponiendo que pW. lós

J

Gohernadares civiles de ía r 
cim -invü&xzs por la plaga de- ítú 
lancfostcz, ee proceda a publicar iéál 
■mediatamente la presente Real orá 
den en el BoIetíFi Oficial, y crd^e^ 
nánd-oles obliguen a los AlcaMes ú) 
co'vmrdcar a las Juntas locales láj 
nece^hh-d de cumplimentar, sin -̂ exA 
cusa alguna-, lo pr(-ceptuado en ell 
articvlo ;&8 de la vigente ley de Pluf  ̂
gas del campo,—Páginet. 1Ó15. > A

AdministracW a Centríd,
JEs3?aix).— A Á  

Oomei'ciCK— que el 
nisterix) de Agricultura de la Rep^lÁ 
blicu de Portugal ha prort̂ ogudo\ 
hasta el 80 del mes actual el plazo{ 
en que se concede libertad ée co^ 
meî cio y tránsito para el aceite exA 
tranjero de acidez inferior a o graA\ 
dos,—Página 1015. |

/ OoBRRNAcJÓN,— Direoción gérteral daí 
Aclimi iiistraeáóTL— Anunciando porp 
segunda vez a concurso la provisióifíi 
de los ca^yos de Contendor de fondt>¿{ 
de los Ayuntamie^atos de Vcdmcial 
de Alcántara {Cácercs), Alcalá de losi, 
Gazules {Cádiz) y Egea de' los Oa--ii 
balleros {Zaragom),~Hégiha 1

Modificwidq Jm ülostpxación de la Cori-l 
taan̂ Âú Ue fojidos del Ayuntamiento
de Mtmtoro {Córtkrba), —. Página^
1015. . I

jNsmuoGióN pijfBuiOA, ^  Siibs>eGr6tail% 
Ammctando haber sido ncnnbmdo e i 
Tribunal perra las oposiciones a 
plaza de Profesor auxiliar vacante! 
an la Escuela de Artes y Oficios jé 
Bellas Artes de Barcelona, y lista am 
los aspirantes admitidos q véfeHitkM 
oposiciones lOto 4 f

Anunciando aí turno de úpos\ciéH 
tre Auxilares la prouisián'  ̂de fet 
ledra de Bistoria Natural del Yn,v¿  ̂
tuto de Cádiz.—Página 1016. i 

Nmibramientos de personal adm in^  
fijativo y subalterno depenclierée- á^ 
este Mhüste/ño,—Página 4016, )

Direoclóti general d̂ e Bellas Artes./
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’Mmmeicmdo a ccyncttr^a entre artis^- 
/tas premiadm con pí^imeras mecía- 
lias en Eoepostcianes Nacionales de 

decorativo la provisión de la 
plaza de Profesor numeraria de üe-s

Tárnica aplicada a la decoración av~i 
'quitectónica, vacante en la Escuela 
de Ce7dmAm ariütica de ¡esta €  arte. 
Página i0;l'6.

Aniííxo '1 B olsa,, _—• Obsep v̂atorio

Gentraii Meteorológico. — r Oposi^
/CÍOJMES.—^̂ iSuBASTAS—rÁNüNCIOB.. ’ 

ÁNisxo 2 .0—.Edictos,
A,NEXO 3,^—T ribijnal 'Supremo.—ScTlfís 

ór: lo GnóL—Final del pliego i 4,

PARTE O F IC íA t

S l iS f i ig i f !
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f'&M. 6EReyD. Alfonso l:ííl%l>w:g*>, 
|5b M. la Reina Doña Yicioria Eugenia 
$• A. R. el Prínoipe de Asturias e Ib- 
jfantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin noYedad 
in su importante saluda , .

I I E li  1

■EMAE píE'QRETO
' De üGuerdo con Mi Gonsa¡ü de Mi- 

 ̂ t ‘
í Yeiigo en au^orfear ai de HacíencTa 
ÍRara <|ue presento a  las Cortes u a  pro- 
lyeeto. de ley rsofund-ienda en un solo 
lítexto ia legisl-aeión de Clases pasivas, 
l ib a s e  de uínifiicar* los dereoiios del per- 
ífonal que aotualm-ento se halla al ser- 
fYioro del Estado y de someter a un ré- 
igimen técniiGo de seguro los haberes 
ípasivos de ios fumelonarios de nueva 
ftolradfei. ~ 1 í
i Pado esÉ Pais^io ñ quinoe de Junio 
Ifem ii xioveoientos yeintidós.  ̂ .

ALFONSO
k St¿S£lal̂ trO“ á& Htóenda,
l^aANGXSaO B ergamín y  GargÍa

A LAS CORTES 
I SI R ^I «feíícreto ée 3 de Marzo de 

dietado en virtud de *ta ley fe- 
'láía i  íM mi^mo mes, disipuso que 
Jos funcionarios eivüos y  militares 
^ e  ingresaran al servicio dól Estado<^ 
Jiariir do su ‘fecha quedarían sujetos, 
en lo referente a sus derechos pasi
tos, a la ley que en su día se dictase^ 
^  la  de ^  ido Julio do Í3i8 previno, en 
ilm base que los, funuionarios que 
hubiesen ingresaldo a l servicio del Es- 
lado «t partir del 4 de Marzo de 1917 

causarían haber pasivo con Cargo 
jtí Tesoro, añadiendo que para la cops- 
.ütuoión de pensiones de jubilación, re
fero, viudedad y orfandad, en relación 
«6Í1 dichos funcionarios y los que ha- 
Jbiendo ontraido antes al servicio de la 
Ajámmisiracíén no tuvieran reconoci
dos derechos pasivos, el Gobierno ce- 
=̂ 4obraría csn oi Instituto Nacional do

Previslóa el oportuno concierto^ basa
do en la cesión. ^total o pa-roial por el 
Estado del descuento que en sus h a 
beres sufriei^en los indicados funcio
narios. Gonipleta los anilec©dentes le
gales del asunto, el Real decreto, de 31 
de Diciembre de 1913, que instituyó 
una^ Junta encarigada de exaimiiiar las 
cueátiones pralimi.nares para prepa
ra r y propo.ner las bases o proyec; o 
concierto.

Esta Junta celebró diversas reuniones, 
en las cuales se adoptaron interesan- 
tes acuerdos; pero iruter?umpida su 
actuación, a  unediados del año 1919 por 
causas a lajs que seguramente no serán 
ajenas, por iino' parte, las frecuentes 
mudanzais <de 'Oirden político que se 
vienen produciendo', y por 0‘tra las di- 
ficultaides- que el merio- transcurso de  ̂
tiempO' va oponiendo a la viabilidad 
del iplah con efecto retroactivo, es io 
cierto que no. ha llegado a dad cima a 
su iimportante cometido, resultando 
que al entrar m  el sexto año de la pu
blicación d'e la ley que dispuso, una 
nueva regulación de dorechos pasivos, 
cuyas orientaciones señaló-la de 1918  ̂
está, sin orderiar tan imiportante mía ' 
teria, díeterminando una situación anó
mala en el régimen de los derechos. 
pa¡sivo.s del persoiml, que es inexcusa
ble rcBOlver', porque los hechos acu
cian por manera apremiante.

En .©fecto, se han iproducida ya ba
jas por fallecimiento ,en ei ipersonal de 
niíGva entradaj viéndose precisada la 
Administración a denegar las solicitu- 
dcís de pensión formuí'adias por I0.3 de- 
rechohshientes de los funcionarios fa - 
llecidos, porque la citada ley de 1918 
m pide que puedan otorgarse con car
go al Tesoro y porque no ha lugar a 
reconocerla con cargo >a una Mutuali
dad que no ha ll'Sgado a constituirse, 
elajq^es que esas resoluciones denega
torias deMa-Administración son pura
mente circunstancfelci^Jiab^ he- 
Gho al dictarlas la naturaT'ysiU;?-'^ 
ervcv de ¡O's derechos que 

corresponder en su día a lO'S recla- 
Biantes; pero ello obliga más a acome
ter con rapidez la resolución deftniti- 
vá del problema. I 

La E lución no está, en concepto del 
MinistAm que sus-cribe, en poner .sim
plemente en vías de ejecución el man
dato contenido en la ley de 22 de Julio

la maisistenoia de las familias do losi 
funciona'rios fallecidos, o habría que 
'Retrotraer los e-foctois de la aplicación al 
día 4 do Marsio fde 1917, lo cual oíre'CC 
de una parto 0 I inconvenivente nada; 
desdeñable^ dada la actual situación do 
la Hacienda del Estado, de imponer al 
Tesoro bruscamente una carga impcr-í 
tanto que ha debido distribuirse d0 
una manera gradual en los .cinco años: 
trans-cuiTidos, y de otra, la dificultad,, 
más funJdfamental, do que pugna con íac 
ñaturaíeza dél régimen técnico de se^ 
guros’ que. con plausible intento y da-- 
Ja visión del problema, C'Stiatuyó la ley 
a que reiteradamente .ge ha  hecho a lu ' 
sión, porque ei seguro- es' esenoialmenu 
te apriorístico; prevé y cubre los ries
gos, los hechos contingeníers^ pero no 
se le puede pedir, sin desnaturalizarle, 
que actúo sobre log srniestro's “a pos-  ̂
te rio ri” cuando los daño's posibles quo 
se pretendo icontrarreistar son ya ho-̂  
dhO:S consumados.

Do ahí que haya que cónisiderar en 
el problema dos .fases que exigen re- 
soilución distinta, -a saber: la del per
sonal de nuevo ingreso y la del que há;

de 1918, porque o habría que dejar al
el tiempo trániscurrido, co-n-mangeri 

sumándose
tiempo 
de una manera 'definitiva

entrado, al se-rvicio del Estado' a p a r”* 
tir  del 4 do Marzo de i 9-i7.

Resjpojcto del íprimero-  ̂ el -MinistrOL 
que suscribe no vaci'La en. monioner el 
régimen de so.guro que con una clar'a 
percepicion del problema 4e las Glased 
pavSivais .quiso instaurar la ley'de 191B, 
tomando en e)sta imípO'rtante euestión! 
la delantera a otros país-̂ >s que- sueleR 
pre.cedernos en los avamris y perf'O- 
{cionamientos; pero trata de evita.r en 
lo (posible, áleecionado por la exipe^ 
rien d a  de! pasado, que lo-s hechos 
repitan, 3/  pa;ra que el int(?nto sê a está 
vez una: realidad;^ fija e.n el siguiente 
proyecto de ley un plazo para la cele-  ̂
bradón del conderto' con cI ínstituió 
Nacional de Previsión y, sobre todo,, 
idotermina de una manera más precisa 
íy concreta las bases cardinales del mis"̂  
mo para que, des'broziado de dificulta- 

pitdiéM ^v^iie^el camino a recorrer, el mandato 
jd'0 ladCoftns sea ejecutoí^io,

E-n cuanto al ségrimlq^a^ipecio dd  
problema^ 0I del pesonal ingresadmdes-* 
de el día 3 de Marzo de 4917, ofrécese"  ̂
la opción de establecer un rógimen es
pecial exclusivo o bien de haneade ex- 
tents i vos _ I os d e eohos que 1 as d isvp o vsi- 
dones vigentes reconocen a 'los demáS' 
fundonarios, a 

Es iharto conífusa, ineongruenio J  
caótica la legisladón vigente en ma-
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de haberes p'asiws para pentsar 
,teteÍAphidüei;r en ella iiri nueva elemen- 

4que aceiiMe más el casiiíisma anár- 
í^iA a que M oaa^aeteriza; el icámdno 
Iffiaaneti'alimníte es ei que debe
';^egiiirse^ el da la uniñeaeión, que igiiia- 
Vle a  todos los fu n c io n a  en los de- 
;íreolms parar quQ' desap^ privile-
^gios^siu^razón-de-ser alguna, que orí- 
'^Ban- la.-enoiTne injusticia, de que am- 

. -'ideados vpertenecieiites a un mismo 
V€uerpO' de. .idéntiica categoría leguen 
'á  suis viudas y hu.érfa'nos pensiones de 
;'0uantía m-uy diferente, según la oficina 
|to  que presten o haya,ii prestado sus 
iparvioios, muchas yeces aceidental- 
i;imiente, aun. perteiieGiendo. a un mismo 
Ministerio.
: Contra este eatado de eoisas viene 
clamanldo juistamente -el personal; mam 
iisnO' viyojs asípiracioiies ide mejora ique 
-íorepjean de icontinuo ,̂ y CvS fuerza re- 
conocer que legítimaimeTite, a-oecban- 
do el niniiiento propicio de realizar vsus 
anhelos^ y* determinan una situación de 
ineetabilidad que perturba hondamente 
íá Adminis'traoióii y trastorna tta m ar
cha do la :nácienda del Estado' ai no 

■ poder medir el alcaníc.e de isús obiiga- 
ciones en un .sector tan, importante en 
el que la ñjeza debía -ser preoisameiiía 
ia condlición característica.
), A remediar este mal tiendo la pro
puesta iQuo se somete a la consids-ra- 
eidn de las .Cortes d:e refundir en un 
solo te;s:to la compleja legislación do 

.^Clases pasivo>ñ.; unificando los derechos 
 ̂ del personal activo aclual a .base de 
;snstituir las absurdas tarifas de los 
antigiios Montepíos por las que se es
tableció ha ley de 25 de Junio de IBB-'l, 
al poner en vigor determinados ar
tículos del proyeoto de lô  ̂ de 1B6E. 
ií E&tas tarifas, aplicadas a  los suej- 
dos actuales y compairadlus coa las 
dtef los antiguos Montepíos, acusan 
aumento en algunos grados de la es
cala y bajas en otros; y como, por 
otra parte, las pen-siones c{ug causan 
los funoionarios que fallecen prema- 
íiira.n)onte son de oarácter temporal, 
mientras que bajo ;el régimen de Moti- 

 ̂ .tepíos son sienq>re vitalicias, resulta 
que en el cambio de sistema se habrá 
de operar uim acción compensadnra 
que, en definitiva, fxtuilibrará, por lo 
monos, la cái^a dél Tesoro,,
' En. rela^ción con los ínter ases (M 
personal, no parece que pueda ofrecer 
duda quo la unificación es conYente.ii- 
te, no sólo .en el concepto general 4o 
liucer desaparecer des igualdades quo 
no tienen, jusíificíufióit, sino en euau- 
to ofrece posibilidades generales de 
mejorar las pensiones familiares. 

Finalmente, desde el punto ée vts- 
. %  adinmistratiyo, se dará saüsfaooida

a la necesidad sentida de ordenar mía 
le,ígísl ación htheríníica y contradiotaria, 
qu 6 es semilfero de injusticias; 
elamaoiones.

Tales sen, a  grandes rasgos expues.- 
t e ,  t e -  motiyos en qii 6“ tunda, el Mi- ■ 
nitro quei suscribe el siguiente p.co-* 
yi8cto de ley ique tiene el honor de so
meter a laí {Miberación de las Gorlesy 

A r t ío u lO '- 'S e  autoriza al Gobier-' 
no para refundir has disposioiOKes re^ 
ferentes a los derechos •pasivos de to
do ios iempleados públicas, civiles y 
militares-, ingresaido-s con anterioridad 
ai día 1;® del mes siguientG -al de la 
publioacién do esta ley  aiastáiidoso m 
las siguientes .base. -̂:

1.  ̂ Be recopilarán loa preceptos 
que constituyen la legislacióii vigente 
en m ateria de jtThiTaeio'nes y re.tirns, 
y se establecerán p,en;stones extraer-

diñarías para t e  que se mtitüizareií 
por aesiidente sufridos como conse^  ̂
cuansia dSrecta úo actos :reabzadas 03̂ , 
el eumpílamento de -ios,., deberes., pro-i 
pte" ' de - SUS- cargos, •

BA -Be.- unM rarán dbs-''I 
guladbres^Ae las pensiones- de viud 
•dodsy orfanda'T que se aplioarán 
igual a- todos los empleados púbííc 
suprimibndo' para cu rdelanve las pc¿ív| 
mon@s doDum inate do Montepío.; 
fijará la cuantía -d'í te .  pensianes- 
relación con ^  sueldo regulador y : 
aflos de seírviclu de los causaniss, at 
niéndose a las- slgirleDtea -escalas 
prendidBS-: ea.te-^ü'*iíüulos á? y  hq ■ 
proyeet-O: de ...yy' de 20 do Mayo- 

y-üon la feusaem en 
al iuómpulo del s vi ñ. do remlado-r., 
cl^eriLdas en h  aidicubo 4)T' 
pi'oyerlo.

- opTi.

Afíos de servicio del funcionario faIlet;Mo*
-̂ ISntimoŝ  de?, sueldo regu- 
.latíor €fue coiisüí̂ jyeu ia pensión smidl.

Menos do idos años....,.-......,....,..,..,*.

DOvS añas sin llegar a c-uak’o..*v,...
Guatrc años sin llegar a seis.,**,*.......
Seis años sin llegara  ooho,..**.*..,.*.w«¿;^4 
Ocha aiños sin Megajî  a diez..*..*
Di oa años sin 11 egaT a do*oe...,.. ** ** *, * 
Dfoco años sin llegár a quiiiee,...
Quinco años sin llegar a vemto«.*.*„,.*.*v,f.' 
■Venite años sin llegar a veinticinca* 
Yomtioinoo o más añas.*,.

..m-
m

igual tiím ipa 
sorvida. 

Ginico-año%' 
Siete años.’ 
O-eho anos¿ 

..Hitcveañ®., 
,pmz;.años.i

Se estabteerán ipemsiones cxtraor- 
diimria'S ¡para las familias de los que 
M lecieren por aociidentes sufridas co
mo consecuencia inmediata de arfeos 
realizaídíos en el eumplimienta fie los 
deberes ¡propias de sus cargos; y se es- 
pecificarán las condiciones de optitíid 
de, los pensionistas, consignando que 
en lo sucesiva las viudas y huérfanas 
que contraigan ‘matrimonio no podrán 
recQ’Draír la pensión, pero* caso de que- ¡ 
dar ésta d-efinitiyárñentre vacante, ten
drán ¡derecho a que ee les abone por 
una st la vez una cantidad igual a la mi* 
todi a lass prnueras^ y una cuarta parle 
a las s(^uiMas,. de la sumía oe tantas 
pensiona anualm, descontadas a razón 
del tipo de interés legal, como anuali
dades resten en las penisiones tempé
ralos y años de vida inedia corresponr 
dia a la edad de los interesadas eo el 
próxkno ciimpleafíos eh los pensiones 
vitalicias, deteronmándose dicha vida 
media por La tabla de mortal idiad adop
tada por el Instituto Nacional de Pre- 
visife, sin oue-en n in ^ n  caso nueáa

la-caiiUdmh que por ^jte- coir î 
ecp to se abcme di>] décuplo da  La, ] 
sión .aauál. ■ i . ¡

'Mvós de ha m ujer funcionario públio(\ I 
con t e  oxoepcionos quo procedan .,en| 
relacidn con k) que se par'aá
los varones y  entre ollas, la de que 
causarán peiíSión de viudedad. |

Se consignarán reglas especio^i 
los para la proseripción y oaduoMad dqh 
los h a b ^ ^  pasivos.

6.a La refundición no ofecteá a  
haherí^ pasivos -reconocMos con anie-^ 
riorkíad a La lecha en quo empiece 
r(%tr la nueva ley, ,pe:m sí a  las nuévasN 
declairácionos quo en lo suc^ivo^ 
hagan. '

M  Gehiemo, uim vez' realizada la re-^ 
fundición a que so refieren las bos-etj 
anteriores^ daüni cuenta do la misma a  ? 
las Cor tos y dicha reí audición omp0-*’̂ 
zaiA a regir, salvo SECuordo expreso <18̂;? 
t e  mismas, a t e  sesenta días de aquel., 
en que hu b tea  oumpaido lá  i3KÜcó¿hi4
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f a.iiícuIo 2,« Los emi)̂ -eiaidos públi
cos de tocíás ((jlases quo ingires’en en el 
aorvicio dal Estado a psurtir del dio l.« 
^  mes siguiente ol .de la publicación 
de esta ley no tendrán derecbo a haber 
pasivo do ninguna iclaí̂ c con cargo al 
Tesoro público para sí y para sus fa* 
niilias.
‘ En el plazo de tres moses> a contar 
idesde la fecba expresada en el .párrafo 
iíuiterior, el Gobierno ooncertará conol 
fnetituio Nacional ¡de Prcr/isión la íor- 
^ac ió n  de pensiones de jubilación o* de 
lá tiro  y de viudedad y  orfandad; para 
■̂ os empleados a que el citado párrafo 
fse refiere j a cuyo erecto se ciitesderán 
^i^mpliadas las facu'liajdes que a dicho 
flnistituto reconoce su ley Orgánica do 
.^7 do Eebroro d̂e 19C8, :

El expresado concierto se celebr'ará 
rcon sujeción a las siguientes bases:

i.a  Se constituirá una iMutualidad, 
icón. isqDiaración •completa de la-s demás 
i^ue administre el Instituto, a la cuál 
■.^adscribirán obligátorianiento todos loá 
ffuncionarios. : ' ' •
t -2.a Los recursos que se dctermina- 
Irán a. la formación de las pensiones ,se- 
vrán los siguientes:
' a) La mitad de los haberes corres^ 
[pendientes á  la prim ara mensualidad 
i que delíia percibir el funeionario y la 
. 'totalidad- de la diferencia de haberes 
f-del prim er mes en cada ascenso que 
/iíMoriormente obtenígia.
/" b) El 10 por ÍOO! de lo¡s haberes de 
Je s  funcionarios en se<nucio activo-, que 
¿soré, hecho efectivo por el Estado de- 
-f^iciéndolo d^ cantidades .desconta
dlas a caidia uno de elloís por centnbu- 
‘̂ ión sobre utilidades y reteniendo, en . 
| 5U caso^ de los dichos haberes la can- 
ifidad: com-plemeiitaria precdsá cuando 
"^iebo descuento no llegue al expresado 
d tp  o de i-0 por 100. i i
t Dicho tipo pedirá reducirse en et 
'0 0  de que ínírdfea' ad<nDtad4s de- 
¿ínuestrcn la pesibilidad de disminuir
l e  sin perjuicio de que las pensiones 
í^loancen límites razonables en circuns- 
jlancias normales. - , : 
i o) Las imposieiones^^oluntarias que 
í^uieran hacer lO'S interesadois. 
f d) El importe de los haberes que 
Reglamentariamente dej;eü de percibir 
,Jo6 funcionar ios por licencias, u obras 
Ipausas anátngas.
I e) El imperte de multas y suspen- 
iiones de sueldo disciplinarias, 
i  Ibas cantidades a que se «reñeren los 

rtados a>, b) y  o) se llevarán diree - 
ámente como cuotas o imposiciones 

Individuales a las cuentas de los res- 
Ipectivofí funcionarios, destinándose 
jBos terceras partes a  la pensión de ju- 
toaoión o reM-ro y una tercera parte a  
% yiudedaídcy em tanto no

se acuerden otras proporciones; y las 
do k>s dos Ódiimcfó se aplicarán a un 
fondo eoimún do capifaligación, con car
go al cual se bomílícarán, iscgún nor
mas gesmi'Ies determinadas, Ms pen
siones do viudedad y orfandad de los 
fimc: ionc.r'los fellec idos premaíummen- 
te y  las do los- que dejen una prole -nu-̂  
men:'̂ osa.  ̂ * . • ■ :

3.''̂  Lhs pensiones do jubilación o 
retl-í o se ñjerán, a. los efectos dál cálcu
lo, en rdlaci(hi a  la edad única de se- 
sóDfa y cinco 0 0 0 ?, sin porjuroio de tes 
edades que para el retiro- o juhi¡nc>ión 
obligatorios estaible^can las disposicio'- 

de los di.fe'^e'ntes Cuerpos de- fun'» 
clonarios del Estado. '

Ciiarxdo este edad sea superior a se- 
sen te y  cmco años^ tes cuotas o impo- 
•sieiones individuales, así como las pen- 
siooos que se devenguen en el interreg
no, se 1 levarán al fondo de cap i tamiza
ción indicado en el último pár.mfo do 
la base 2A; y en caso contrario, será de 
Guenta' del Estado constituir una pen
sión temporál igual a la vitalicia for
mada para los sesenta y cineo años, que 
cobrará el fuDcionario desdo te fecha 
de su jubilación o retiro, hasta que cum
pla la expresada 'odoid, en que entrará 
en el goce de [a referida pensión v ita
licio:, ; : , .

Las pensioines de jubñiación o retiro 
consütiii'das a expensas de los recursos 
expresados en la base 2.^ s-alvo los qiie 
pav-oeídan de impo-siciohes voluntarias, 
no podrán exceder en ningún cáso del 
7'd por 100 dei sueldo mayor percibido 
por el -funcionario. El exceso' que pue
de resuilbar al llegar el momento del 
retiro o jubilación se tran.&ierir'á al 
fondo-' de capitalizúcMn a que se refíere 
'el último párrafo de la misma base, 
previa reducción a su valor actual.

4c’ 331 funcionario qué se retire vo- 
hinteriam eate del servicio del Estado^ 
si Li ene reconocido este derecho en la^ 
disposiciones vigentes, podrá anticipar 
el cobro de te  pensión que tenga for
mada, medtente te aplicación del valoi* 
actual .de ésta a constituir la pensión 
vitobcia inmcidiata que correpponde a 
dicho valor actual 1

En el caso .de jubilación n re tiro  por 
imposibiilidád' física prematura orlgi-’ 
nada por causas independientes de los 
actos del servicio, el funcionario ten- 
idirá derecho a  optar''entre el. anticipo 
de la pensión en te  forma expresada 
en el párrafo anteriar o la conversión 
de te ipensión vitáUcia constituida en 
otra temporal rnmediata de ciranka 
igual o lirteri-or, fjero nunca isiiperiorj a 
te primera.

Si la imposibilidad dimanáite de un 
áccideiitei suf rido en actos deil serívicio, 
el funcioriaciortentíráíderecha

G a c e t a  'd e  M a d r 't ó t - i V ú i T f / r ^ i ' l .— --------------------------------------   f'
bte una pomion Imnotítetá vitáMciáL
■equiva^nte a te qxie te  hubiera carFCs*- i 
■pondidomn el srqyueisto de que-liubter’á ’' 
€50-D.tiiiuadô  sin intCM^uípción en el 
vicio activo con la  categorte que tuvie-' 
ra  al sufrir el accidenie, bosta 
la edad- dél retiro forzoso. A tal efectda 
el Ss'tado cOrTopl&tará la .pensión inmer-' 
■*di-aí.a que reshlie de la co:aY-8rsión-de-  ̂
fa d'i:ferid-a que tuviera consiitirídaá<i^ 
ocurrir el accidénte. i t -í#

'En el cáso do •fallecirneiito del íute^ 
oionario coma consecuencia de un 
cidente sufrido mi acio-s del servieioj 
la viuda y huérfanos tendrán derecho^ 
a  que el Estedo les constituya una pen^ 
sión sup^em en tari-a que, con la que ten-  ̂
ga aidiqutei'da en ia Mutuatkted, sumé 
una cantid'nd iigual á la indicada en é¡l 
páírrafo anterior. ; ‘

ñ.a- Las pensiones, de jubilación Ó 
retiro, salvo Iñs excepciones expresa-'^ 
d-as m  lias bases .auteriores y las-.de Thi" -̂ 
dledad, s©rá.-n vitalicias. Las de críate 
dad e-esarán de aboirarse al cumipbte lof 
interesados voiíiticinco años^ seaii -va
ranes o hembras. ' ; ¡ ■'tte

I^as viudas que contraigan huevaé 
nupcias perderán el dereolio a la pen-'^ 
sien; pero caso de no existir liuórfanog 
con derecho a sucederías, se Ies abona
rá  1a mitad del valar actual de la pen-q 
siüii él día en que contraiga.n niiecm 
matrimoinio. La otra mitad se traiis-'-- 
ferirá- al fondo de que trate el último, 
párrafo idc la base 2.®- ' b

6.^ Ei Gobierno podrá convenir’cari 
■él Instituto Nácional ide Previsión: 
adopción d-s. tarifas especiales de pen- 
•sioifes -do retiro y  supervivencia para' 
la Mutuálidia/d de funcionaTíos, qiic- 
idándo 'autorizado a tal efecto p-ara -ga
rantizar un t;ipo mínimo de interés a 
las i-iivorfsiones, regulándose.dicha ga- 
rardía en ralació.n con el interés efec^ 
ti\Y) que, según la cotización medte de , 
I:a B-oEsa do -Madr-id, alcánce la Deuda 
perip.et[.ua interior del Estedo.

7.a P'ára 1a iconstitución-de teíS pete* 
sienes coanpitemente.rias a cargo del 
Estelo, que se determina ,
sos 3,^ y 4E, se en rizado el
crédito necesario ■ en <el Presiipu-esia 
correspondiente al año en que tenga 
lugafT el reconocimiento del dereclio.

Madrid, 15 de Junio de 1922.—El Mi
nistré d̂ü Hacienda, Francisca -Bergia- 
mín. 4-a-cL '

BEALES DECRETOS 
• :Vistd el expediente iiLs?truíidq--co# 

^®q€iTo. '(te -i mstan(3áá :teevada -©on .



Pasciial,, 'en de que se
, in'cliil.5e de la peua ,de dos años, m ee  
- ■_*meses- j  ú m t días de ipmsidio eari^ec- 

eio^M a^que fué icoiídeimdo fe v  ia  Au- 
" fdiei>eiai de Palma en causa poir delito 

-̂ <de estafar .;
I Consiíáeraud’o -que cl iTeixxpo' Iranscn- 

desde la íeoha de la sáííenioi^ 
"^ñasta; que lia empespado' a eimi\pfMa 

íiaM a fcastaldo- para declarar :1a pa-̂ es- 
eripeióü, de (haberle sido notidrcMa al 
penado; su buena coiidueta y 'la escasa 
trascendencia del delito: ' ''
' Yieta la ley, dei 18 de Juiík) de Í8»T0, 
que reguló el ejercicio de la igrmíla de 

(indulto:  ̂ ■
í p e  acuendo icon lo kif o rimado por la 
'Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la  Gormiisión permatien't.e del Gon- 
sejo de Egt«ado, y leonfonmándorne con 
el pareoor de Mi Gonsejo de Mmistr’os, 
r lYengo en indultar a JoséBaatra Pas- 
0 ?jal del resto de la  pena que aun lo 
falta 'Cumplir, y que- le -fué ̂ impuesta 
COT: la ic-ausa y por, el delito' mencio
nados. ! t i ■
; 3>ad.Q m  Palacio a die¿ y niiove de 
p'unio de mil novecientos veintiídós.

ALFONSO
El Mísii&tfo de Graeta y

ÍMariano Ordóñez.:i íi-

1 Visto el e-xipediente instruido con 
motivo de instancia ele\^ada par Mar- 
celiano Gil de la 'Rosa, en *súpIioa de 
que se le ¡conimuio- por idestierPo el res- 
,to de la pena de catorce años, ocbo 
niieses y im día de- cádena teimrporal 'a 
que fue condenado por la Audiencia de 
Madrid on causa por delito de adqui
sición' }de billetes del Banco d:d- España 
falsos t  : 'i
V Considerando que el hecho, tsoncio- 
naAr co^o  dos delitos, pudo ser uno 
feolo; y que el beneficio del induito 'ge- , 
neral no le fue aplicado más que a 
juno; la ejemplar condüüta que obser
va, y  ol tiempo-que lleva .extingaMo:
' Vista la  iley de 18 da Junio de 1870, 
"que r'egjüló ei ejeireicio de hi gT,"Bci,a de 
|]íduIto:
' p e  acuerdo eon lo- in formado por ia 
Sala sentencia/dora y con io- consnltaKfo 
por Ja Gamisión permaríerile del Con
f i o  do-Estado, y c-oiiformámdome con, 
ie-l paraeer de Mi CouBejo d.e Mmistos-,
] Vengo en in d u lto  a Marceliano ‘GrI 
pe la Rcísa del resto de la-pena que le 
falta cum plir, y  qii© le  fué impuesta 
m  la  .causa y  por él d^lto  ánencio- 
hados, g . m ,i , ‘ i '
) íDado en :Palacio á d i ^  y  imeve de 
yunio de «nll aiovecienteé vemtidós.

AM-ONSa
>fcl MinIstrO' de Gracia y Justitsa,

‘F ; ÍM ^ ^  ; '  • .

VMo el expedienfte ins-irutóo con
motivo de, exposición elevada por' la- 
Audiencia Sal-amanea proponi^^o, 
coti arreglo al art-ículo’ del Código
pen¿d, que la pena do dos año^j oiia« 
tro meses y un día -do 'incisión correc
cional impuesla a Eteirdna Oraciá 
Gr'arjde, oomo aiiiO'ra de un delato de 
Imríiio, ee conrínute por la de sois me.- 
s 69 ido arresto maypr: [

Cons-idísr'aDldo que de la rigurosa 
afAieación de los preceptos legales ten 
sulta notoriamon.-te excesiva la  -pena 
impuesta con relación al dañe eaüsan'fe 
y  gnacio de malicia que revela’C

Vista la ley de iS  de Junio-ode 1870 
que r'egraló el ejcToicio de ia gr'acia de 
indulto: ' -i

De acuerdo ecn la- propuesta de la 
Sala senteacisdora/y con lo consiiMado 
por la Goniisión parmainmín ‘dei iCoíi- 
sejo de Estado, y  conforcnáiKlome con 
€i parocer d-e. Mi Consej-o de Mmisiros, 

Vengo en oonmuiar la pona Im-puos- 
ía a Etelvina Guwda Grande en la cau
sa y p o r el délilo ‘ineRciGnacíoa por la 
de seis meses lie aaansto mayor.

DadO' en ¡Palacio a dle55 y nueve de 
Junio de m ü novcc-iantc-s veintidós.

ALFONSO
Ul líbfBtro d€ Gmclñ y Justicia,

(Mariano Oíinóf̂ EŜ  : V-'

Vi>sio el expediente insteiído con 
rnoiivo (de instancia elevaida por Ma
riano Ped'roi Meicadáj en séplica de 
quG se 'le-conmule por destierro ei -res- 
ío de la peiiia de ocbu años y un dfa 
de prisión mayor a ;que fuá oondeBa- 
■do por la Audiencia, de Tarragona en 
causa por delito de 'matrimonio ilegal: 

Gonsid erando que la .paíî to verd.adc- 
. raimenie agraviada por el dell-to otorga 
su peidón, d  tieruipo de condena ex
tinguida por el penado y su buena con
ducta: '

Vista la -163/ de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejareieio de la gracia de 
induRo: ■

p e  aouendd icon lo informado por la 
Bala senienoi adora y ecn b  coxis-ulla l̂o 
por la ■Comisión .permanente del Con" 
s-ejo- de Estadn, y em ím rm rnom e m u  
ci .parecer de Mi Concejo de 

VeBígo en cciímrxtar pm* tiem 
po de dasivIe^T'o el re&tú de la qno
faltan cumplir a Markinv Dxdi’-cl Mei‘- 
cádé, y cpie-lc'fné kminaeBia en la- cau
sa Y  per -d ■ deMo menbií)nafii(>s.

Dado en Palacio a dies? y nueve ds 
Juaio dft mil novecieolos 'vatosMós.

AiiFONSO
El Ministro de Gracia y ?usHci»,

y  . Mariano ORDÓÍte.

REAL DECñBí'O
Venfó en Romferar Inspeíífcaf d& Sa- 

nMadi de la províBc-ra d» C áfe a don 
Leonapcto fiodr%o Layin, con el sseH  
lio o graiifrcafíiiife aimiai <te 40.CO0, 
sGias, «en ía eíectiyi-áasl (fe Lo idsí inesi 
Go:̂ fanle yíáe cojiforaijíla^ ec®. lo <ii6n 
p«e3í^ eta el asifeulo 5.» díS Reíiiícineae 
ft> -cíffi Cuerpo de Ini^eotoFes provirw 
oíales de -Saíiidaíi de «*& Agos^^ 
de i.920. ' !

DS.4& ^  PM&afo 'á k-eoe de .lunto-iff 
njíl noA’ocíentes Yeintiáds. , yíl

ALPO?!^.
U Ministro de ia Gobernación,

Vigente DE Pimiss.

•. • . . REALES ORDENES '
E]&mm ,Br.: Vista la instancia que, 

elev^á el Commario de prim crá cla-s ;̂ 
D- Ma.imel I3bá;ñ85& y Casado en súplica 
de racDmp.ímsa por los ser'vieio^ d% 
carác to  industrial que on ella so 
oienan,

B. M* 'Bl (q. D. g.)» acTiei^O, 
con lo informado por el Estado Mayoi^  ̂
•GentrsOl y  la íiiterüd'ecela gen eral y icon-̂  
formándose con lo propuesto por la.-. 
Junta de Recompensas-de es Le Minis
terio, ha tenido a bien conceder al rq - , 
feríido Gomisario de prtooTa chxse ba- 
Gru0  de segíjuida clase de! Mérfto Nâ y. 
val, con distiiíiivo LRíhíco, pasador I’e4 
ina de ‘Miidustria Naval- •Milito'"’, pen-. 
si onada duran Le su ajctua! enopleoi, co-»; 
rao eornp.rendMo en -el punto e% regl% 
tePeera-, de la Real mxlen de i2 de 
lio de i 975 (D. O. n im  156), y co a  
arreglo al arifmilo 30 del vlgenió Rb'-;* 
glamenio do recompensas eu tiempo 
pa.z, corneo prendo al oelo e mxeli^encka^ 
con que ha des’0raj>eñado ledas 0iiaB4@j|=, 
dí^tinos de diciiXí carácter le fucroa 
cortíiaflDs. ‘

De Re^l orden lo digo % T. E. parar. 
BU eonocimíBzito y efectos. Dios .guard'ÉÍr 
a V. E. mudiQs años. Madrid,.'
Junio de 1922. ' ‘

RrVEHA-

Beñor IntoKíentc general-d©' -es!
nfeterio.—Señores. , i] '" ■

E xotío. Brj  Vista la mstancxa 
eleva eí Bti^'niBadcnba de la  
B . Ftnm i^m  B. S ierra y  C^<staíia e #
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jffe earáeter iiidastFial que' ha deseín- 
peñado^

S. M. el Rky iq, D. g..), de aemrdo 
fcon lo informiado por esa Intendencia 
'general y icenformáadose eon lo pro
puesto por la Jim ta de Reeoimipensas 
de este Mmisterio, ha tenido la bien 
eoneeder at reourrenfyo la Cruz de ter- 
jeera alase del Mérito Mavat, con dis
tintivo blanco, pasador lema de ‘*In- 
te s iria  Ifaval Militar”, pensionada dti- 
fante sia actaal emadeo, -con ‘arreglo al 
artículo 30 del vigente Reglamento de 
recompensas en tie-mpo de paz y comiO 
comprendido eo ol punto e), regla ter
cera, de la Real orden de 12 de Julio 
de (I). O. niimi. 156), por iser de 
Bíebo^ caráeter el destino que mayor 
tiempo lia desempeñado,

JJe Real orden lo digo a V. E, para 
coTíooiipiento y efeiotog. Dios guar- 

de a Y, B. muchos años, Madrid, 10 de 
'ten tó  de ±222..
■ ' ' - , í RIV ERA

■Señoí’ Intendente general de este Mi
nisterio.—Señorea.

SffiJAL OKX>EN
limo. Resuitando' dd los datos 

^ue por laa Aduanas Be vienen remi- 
lliexKio a esa Oii^eoción general que la 
jeantidad total de patatas tempranas 
eesportatíias está amiy próxima a cubrir 
el eupo de 3-0-(}0)0 toneladas autoriza
das por Real orden ífeclia 1'5 de Abril 

teiüénidnise iigualm.ente noticia 
áe (fue soban  CTpedido por ferrocarril 
en algunos casas, y crue en? o.tros se en- 

reuentran pendientes do embaique irn- 
aportantes partidas, por lo cual es de 
-l»uma c-oovéaienícia adoptar las dispo- 

necesarias para que no se re- 
'tJtmm. el límite .asignado a didha expor- 
Aacién, y  a la vez evitar que los envíos 
i j a  en curso teigan que dejar de expe
d irse  por im uiiar <eíXC>edMo el contin- 
igíCBie señalado,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conifor- 
mldad con lo propuesto por Direcr 
ción general, m  ha íservido disponer: 

iJ* Que a partir de la pubiicación 
tíe la presente (Real orden ea la 
XTE Madrid quede isuspendida la ©xpor- 
ia’ciótt de la patata tenr^prana.

2.’* Be autorizará, sin embargo* la 
.salida <5e a-queilakS expediciones que 
Irubieren sido fa;ciurada's por ferroca- 
)tril con destino directo al extranjero, 
o a extrema frontera, hasta el día ii>- 
ílTOTve de «dklha publicación, acredi- 
MimíP>siq esta oirüunstanjcia .por medio 
de los coiTespondi entes talones ante 

.A duana de salida- las

cuales consigriaráni en las-factura^^ da 
exportación el nirmero, fecha, prace*̂  
den-cia y desürno de las cxpe-cMciones, 
Igmalmenue ise autorizará la  exporta
ción de las partidas doeuirneHitaclas p|¡rra 
su embarque basta .el !día inclusivo de 
publicación do esta 'Real orden, siem
pre que los buques leon-duetoros estu
vieren en piierto antes de finalizar di- 
cJlO ’día, : . . - V '̂ : •

3.'' Para los demiás leasos que iió re
únan las. condicioneB d©termma.das en 
el apartado anteriior, será preriso nb- 
tener autorizakCiión esjpecial dio ese Cen
tro- directivo», que la otorgará si 'así lo 
aconsejaren las circunstancias que ¡com 
curran -en la petición; y

4,*" I;as eyportaoionos a ique 're
fieren los d0!3 iap.artaidos anteriores se 
realizarán solamente en tanto que p a
ra ello! exista margen dentro» de Isus
30.000 tonelada.s que se .autorizaron.

Die Real orden lo digo a- Y, I. para 
su cono'ci-mieBto y efectos correspon- 
diente»s. Dios guárete -a V. I. .mucbo-s 
años, Madrid, 10- de Junio» de 1922.

’ IBERGA.M.IN 

Señor Direc-tor general de Aduanas,

i i i s i a B i E  i i T i  i i f n íK  p t e a  

3 E S i l l  r :  3

iHEAIdDS ORDíE:NES *
Iteo . S r.: En vísta do los informes 

favorables 'emitidos por la Junta fa- 
cuíLativa d© Aneln;ivos, )&(ibiiotecais y 
Museos y por la Real Academia do la 
Lengua acerca de la obra titulada ‘“Los 
trabajos y días de Hesiodo”, de la que- 
0vS autor ,D. Miguel Jiménez Aquino, 

B, M, el Rey <q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 150 ejemplares do la citada 
obra, al precio de cinco pesetas cada 
unn, y quo su impcrtei total, o sean 
7'50 pesetas, se libre a favor del inte
resado, previo el oportuno parte de 
ingTOso en el Depósito de libros, eon 
cargo al crédito de 200.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, pa- 
ra adquisición do libros, en el capítulo 
25, artíeulo 3A, del presupuesto vigen
te d© e&te Ministerio.

De Re‘al orden lo digo a Y, I. pai’a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. ¡Madrid, 
24 de Mayo de 1922.

M O Ñ T E JO

Beñor Director graerai de Bellas 
Artes.

limo. Bi^: p e  -conformidad con bdí 
establecido en el Real decreto 
de Abril de Í9b5, ar tículos 
Reglamento de oposicio-nes -do; -8 á^r 
AdMI de 19i0i y Real? decreto de 
Diciembre do i9'i'7, ' - ■̂-'í

B. M. -el Rey (/,, iD. ,g:) há-i^enidó'# 
bien disponer que se anuncie a -o p n ^  
ción entre Auxiliares .la proviaión^ 
la -Cátedra' de Historia Batum! 
Instituto de 'Cádiz, y -que el TribOTal 
quo ha de Juzgar ios ejercicios - f e  opc^ 
sielón :lo for-men loa señorea 
feos: Ignacio Bo»íív
Consejero de InatTucc.ió'íi púMi^'a; Yó4 
cales: D. Joriquín E'Iiizalde Eslava., fexl 
á-gustín Moreno Badrígusz, D* Miguel 
Rivera Ruiz y D, Manuel Bemabonfe. 
Arregui; Suplentes-.: D. Alejandro iCTm 
lo minas Carolo, D. Federico Gómiel, 
Llueca. D. Federico Luzuriaga Aguirr^ 
y :D. ÍManuel Jerónimo Barroso, Cate^; 
dráticos de Institutos de igual avSigaâ , 
tura. i ^

De ReaL orden lo digo a Y. L 
su conocimiento y deniós Offectos, Diosí 
guardo a Y. I. muchos años, Madrid|í‘ 
2 de Junio da ;1922. .-

' ■ " AMONTEJC.

Señor SiibsecretariO' ae este Ministerio^

limo. S r.: Yista la oonsulta que e l^  
va a este Ministerio el Presidente daf 
Tribunal de oposiciones a la plaza fe  
Profesor auxiliar del grupo sexto, vray 
canLe en la EvScuela í'ndustrial de 
lenoia, acenco-i de la interpreytación cte- 
da ai iariíoulo' 7."̂  del Real decreto fe  
26 de Julio de 1920 por la Real o r á ^  
de 25 do Abrü último, ^

,S. M. el R e.y  (q, D. g.) ha tenidauíS 
bien resolver que., para lo sucesivo, 
gastos del persoi;].al que 'deba ser nom&' 
bmdo con el fin de auxiliar los traba^^  ̂
jos de os los Tribunales de opasieiom5gi 
so-an satisfechos por este Ministerio^ 
debiendo ser justificados los mencío# 
nados gastos- en la fo.rma que deiei^s 
minan las disposiciones vigentes. t

De Re»al orden lo digo la Y. I. p.a.rai 
su conocimiento y efectos. Dios 'guar^ 
de a Y. I, machos años. Madrid, 9 d|i 
Junio do 1922.

MONTE.JO' 

Bcñor Bu-bseeretario de- este Minis-terl#

limo. Sr.: Yacante enAa Escu-ela fe  
Cerámica do esta iGorte fe plaza de 
Profesor numerario de Cerámica apli
cada a la decoración aivpiitectóní'ca* 
dotada con el sueldo anual d© 4.000 
pesetas,

S. M. e l Re y  (q . D . g.) se  h a  seií- 
v ido  d is p o n e r  q u e  la  r e f e r id a  b ia z a



x le  M a ’d r t d . - í f a M . .  2 0  I p í S i

>Fo>vea por ocncur^o m ím i artistas 
--tyremiados coar prim eras 'Medallas en 
kxposíG im m  M^oioiial'es de Arte deee- 
ilativo, siendo las eondl-eiones do pre- 
tereiícia el desem peñar o 'tober ém - 
,^ ipeñad0 plaza igual o  análoga a fe 
.^arante, se r o ■b.aber sido D irector o 
encargado de 'Centros o tálleres coré- 
micos y ñáber publicado obrí^ o iva- 
¡bajos literarios relacionados con el 

 ̂yirto decoratiYO,
• Do iReal orden lO' digo a Y. I, para 
$11 conocimiento y  demás efectos. Dios 
[guarde a ,Y. I. mucbos '.años, Madrid, 
¡Í2 de Junio de 19R2,

' Y . , ; ; . MONTEJO

0eííor Director
i. Artes. ,

general de Bollas

f f l i i s a K r r . í i í e

: ■ RIEAL .ORDEN :
' limo. B i\: Da rigente ley de extin- 
•crón de plams dei campo y defensa 
contra ías- mismas de 21 de Mayo de 
:19ñ8, len su capítulo ilil, tra ta  do las 
medidas de extiBción de ia langosta; 
pero a  pesar die iquo todos ios años, 
por esta misma feolia, se dicta una 
Real orden circuíar en preparación 
do la campañas '^0 ^;feñ^ ^  iBTierac^ 
poco .0 nada so ñaco en olla, por^ao 
como en esta campaña el germen de 
la plaga no puede liacer daño, abso- 
Injtamento .n;adi(3 se pneooupa de ella, 
y sólo cuando piYÍ’va ¡en ia primaYerá 
ison 'los clamores y  las peticiones a  
este 'Aíiiiiste^'io, para que lo baga todo, 
cargando al Estado culpas .que no tieí- 
no, Poi‘ ello os preciso que absoluta
mente todas las entidades, Autorida- 
des.y .Corporacioiios, que están obliga
dos por la ley a disponer la próxima 
oampreña, ¿siá perder un' 'momento e 
Ínterin so apruebo el proyecto de ley 
.foimulado do modificación de la vi
gente, se iapresten a cumplir, lo boy 
os tatú ido.

El artículo BB de la ley deterraina 
que las Juntas locales do defensa es
tán obligadas a ;giro,r, por sí o .por las 
j>iersonas que dosigne, una visita a 
Vio el térm.ino municipal y fincas de 
que so íX)mponga, durante el eorrionte 
mes y el do Julio próximo, con el fin 
de 'Observar si existen bandos de lan- 
igosta que liayan germinado en el m is
mo o prooedPn de otras localidades, y 
puedan baeer la aovaoión para eomn- 
niGárselo a les teJ'f’atementevS del tér- 
mmo municipal, dando conocimiento 
inmediato al 'Gobernador civil, encar
gado por iReal decreto de de Di-

' eiembr-e :c!e do la

ley de Plagas, p ara  -que l̂u  ̂ comumque 
al Ingeniero Jefe .de la iBeccióii agro
nómica correspondiCvOte, .síenáo la  
negligencia o abandano de las Juntas- 
locales castigadlas can las multas de 
fOO a 500 pesetas. ' ^

En YirLud de lo expuesto, ?
¡8. M. el sRey íq. ¡D. g.) se ha servD 

do disponer: , / : .
f;"" Que por los Gobernadores c m - 

les de las proYincias invadidas por la 
pla'ga de la, langosta, se proceda iHm.e- 
diaLamen le a publicar la presento 
Real 'ord.'eii en el Boletín Oficial d'C la 
provincia respectiva, obligando a las 
Alcaldes •comuniquen a las Juntas lo
cales la necesidad' ineludible de cum
plimentar ;Sin excusa alguna lo ipre- 
CGptuaclo en el artículo 58 do la ley.

2A Que inmediatamente que reci
ban las denuncias de las Juntas loca
les los Gobernadores civiles, los Ib- 
genieros Jefes de Becoiones agro
nómicas y (.el personal técnico a mm 
órdenes, comprobarán las denuncias, 
yendo directamente al terreno y ha
ciendo las acoiamientos lo más exac
tos posíbíes, para exigir, conforme 
preceptúa el artículo' 60, k los propie
tarios o colonos en su caso, y dentro 
de la primera quincena de Agosto, 
una relación de las bcctárea-s que en 
sus prop'iedades están infestadas, y  
en la que manifiesten sá están dispues
tos a proceder a la extinción por con
tar con medios para ello, o de lo eon- 
trariO' se le imipondrá la multa que áe- 
tcrmina el artículo 63, de i O a 50 pe
setas por hectárea de terrciio infes
tado. I =

3.*" La relación eomfpldía de t e 'to;- 
rrenos acotados por contener germen 
de langosta, estará terminada, sin ex
cusa ni pretexto lalguno, el día 31 de 
Agosto próximo, y remitida a este Mi
nisterio antes del lO de Septiembre 
siguiente.

4.'' Las Juntae ló ca te  procederán sin 
excusa alguna a cumplírnentar en to
das ¡eus partes lo d i^u esto  en t e  a r- 
tfcntoí^ dti capítulo III de la  vigente 
ley de Plagas; y  ' - ri

5;' Quedan autorizados t e  Gober
nadores civiles para Imponer cuantas 
moltas y sanciones Jes autoriza la le
gislación vigente para los que no 
cumplan los term tentas pi:^oep t̂os/^c  ̂
la ley.

De Eeál orden lo digo' a  Y. I. para 
su  .conocíraternto y deir^'s efectos. Dios 
guarde a Y. I. muohos años. Madrid, ' 
19 de Junio de 1922,

/ : ARGüELLEB

Señor Director general ydo Agricwl- 
tura y Montas*'

  _ i £ S

m m m m l r ú m i i

Mi a s i ,

BBGGIÓN 1>E COMERGU
Ed Dim io oficiiü  de la Rcp^bílca.'&i 

Fo-rtugal correqocndieuto: .al -día 29 dCA 
Ma;yo úl{:imo pu-bli-ca una d.iíqeosicióní 
de aquel Minisierio de Ag'riculiu'''" 
prork ogaiido hasta el 3-0 del adual 
plaza en que concede libertad
Comerci o j  tránsi to para el <
traujiero de tó d ria r  .fa cííiígo ■
dos'. "'1

Jm que m  hace públtco para eonm h[ 
Píieiitq generaL con re teeíicia  al anm^^‘ 
Git> pü-bltoado eba la :DiasrA du ¿MaÁí 
B'Rin d'0 9- da Mayo ú.Eimo. ' j

'Madrid, 13 de Jimio -de 1922. 
Subsecretario,, E. de Palacióo.

A

T y y m m M u m m ^ '

©i«E©Cí®M eÉK E flílL  ©E

; Vacantes los car,gos 'de GontadOj?'^ 
de fondoeido los Ayuntam ientos d%| 
YaIencía de A lcániara (Gáceres), AUQ 
catá do los iNazules (Gádiz), y Ege4 
de lOs Oaballeros (Zaragoza), de- 
sieri'CHS por prim era vez los eoncur% 
sos., y dotada 'cad-a [Gontaduría ooxii 
sueldo anual de 3.>060 pesarte^

E sta  Dirección geiiem l h a  acoiv.¿ 
dado se ammcien por segimda v̂ eití 
a concurso su provisián, per 
no de tre in ta  días, descontados áoé¡ 
festivos, 'conforme a tos artícuiO'S
L 19 del iReglamento de 3 de Ateill 

1919, durante cuyo plazo p o d r ^  
presentar sus instanclas en osiM 
Centro ‘directivo toe solicitantes, q t ^  
deberán reunir y acreditar las coi^v 
diciones que en el eirnTesadei IRegla-**. 
mentó se señalan, presentando ade- .̂' 
más su Jioja ée  servicios .cfcbidamen- 
te auto>rizada, y  las justiñoación do : 
tos m éritos que alaguen; advirtieii-^%¿ 
do que dejarán de ser cursadas la#i 
que no sean acomipañadas de los 4 0 ^  
cumentos que justíRquen aqudÍKS'i 
eon d i cl ones.
.' Madrid, 19 de Ju n to  '(to' f92'2.i'-—Elf] 

D irector gcí^rai,. ¡Marín J^ázaro. ' '

* iCon esta  fedha, esta  
ñeral ha  acordado, a tos efectos 
artículo 33' del [Reglamento de 3 
Abril (le 1919^ m odiftcar la claslñoa!^^ 
eión de la G ontaduría «de sMo*ntoB̂ 4  
(G'órdoba), en e l  sentido do qxméS^fj 
cha 'Dontaduría sea considerada 
mo de cuarta  clase, em vez «de la tde|’ 
quin ta  que hoy tiene.

Madrid, 19 de Ju n io  de 1922.-—̂  
D ireclor general, M arín Lázaro.
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::0NisTESí@ i s  ff ism u eo ^ N  f t m t k  
i  m u s  áE K s

^ ■ ú B S E m E tm m
En ciimplimi&riLo de lo dis-paesto ea^ 
ariícu’io 14 del Regianieiitó de opo-* 

^í&iones d© 8 do Abril de 19i\>> esta 
’̂ tisee retaría hac© púMi«co lo 
f í e n t e :

1,0  Que el Tribunal de aposición^ 
lá Ja plaza do Profesor Auxfíiar;, vacan
te  ení la E&cixaia do Artes j  ,Dfíoio  ̂ y 
^ ík t s  Artes d-e Barcelona, etn.respoii- 
’déenie a las enseñanzas dol segundo 
ígTupo fModeiado y Vaciado-}» fué nom
brado con focha 11 -del com ento con 
los señores siguientes: Presidsnte, don 
Antonio Atsina; Vocales, D. Antomo 
Parera v Angel Eorrant, r  rofosores- 
üfy iérmiíK) del referido ^Geniiu docen- 

suplentes, D. Ricardo Causarás y  
ík  José Monserrat, Profesores Auxilia- 
•les de dieJia Escuela,

'Que dentro ddi plazo señalado 
la convocatoria han presentado sus 

licitudes, y reúnen las condiciones 
ales, los .aspiraíítes que a  continua-

se espi'^san, ios cuales-qu-eáarn^ 'ad--
■l^áikios a ia oposición: IJ. Enrique
Monje 'V Garriga, 1>. FederiC:" Marés 
Peuiovol y D. Juan Llimás Riera.

iQuetían excluidos D. José Cerveto y 
AieaM e, D. Juan Bautista Foliá y  Pra- 
Jes, O. Ricardo Tárrega Perriíía, don 
liaureano €odina y iGanalB y D. Juan 
ferreras Farré, por li.al>eT yeresentado 
la documentación fu era  del plazo mar
gado en la convocatoria.

D esd e  la  pub licación -d e este  a iiun cio  
gil ia  G a ceta  de .Madbíd em pezarán a  
u n ta r s e  le s  térn iin os a  q u e se refíe- 
T-BU Jos artícu lo s i  4 y  15 del referido  
E s^lam ento de oposi'ci-onewS.

Los ejercieios de oposición  se v er i
l e a r á n  con arreglo al program a p u 
b licado en la G a ceta  d e  M aurid co- 
^respopdient© aíl dfa d el actual.

Mndriá, 30 d a  >M>ayo de 1922.—Él 
JSnhsecretario, €'astüi.

E n  c iim p lrm ien tD  d e  lo  y^revenido 
la Real orden de esta f é í e s t a  

Subsecretaría ha dispuesto r r© -s© 
«ímncié para su pro'visión m  pro-pie- 
áad, ab turno de oposición entm Auxi- 
fi^es, la Cátedra de Historia Natural 
del 'Instituto de Cádiz, dotada con el 
aueldo anual de i . 000 pes^aS.

Para ser admitida a estas o-posicio'- 
aes se requieren las condicione.s BÍ- 
jwiientes, -exigidas en ©i artícuia 15 deí 
Jloal decreto de (30 de Abril de Í9i5 y 
16 del de 13 de MiSrzt) de 1903:

1.* S er^ ted i'd iico  o Auxiliar nu- 
íRierario dfe Institutos y  de la misma 
Jl^eñanza y Sección.

2.  ̂ Los pensionados en <eJ extran
que cumplan las co-ndkiones de- 

nnadas en los artJcados y 10
Real decreta de 22 de Enere 
l a

Ayiid(^oles d© In s titu to  o 
■ íguaJ-Beccióñ quodhwcn»tres des
empeñando el cargo,

4,°- To*d©s aquellos que, teniendo ’e! 
’títuto icorrespoiKüonte, tengan reoono- 
cida ©i derecho .a-opositar ©n tem o-de 
Auxiliaros, y Iqs comprend i dos -en el 
Rea-1 decreto-de d© Julio de

La apreciación de estas condiciones 
corresponde .axdusivament^^ al Minis- 
ierio do teBtruceión p-úhlioa y  Beiks 
Artes,

Los aspirantes prescntiarán o ts  so«» 
Meitiid©s en este Ministerio en el im- 
prorr-ogahlo lérmino -cte dos méses, 

-contar desde la publicación de este 
animcio^ en la G a c e ta  de M adrid, 
acompañadas de los documentos que 
jiistiñqu.ea su capacidad legal, pudién- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.^ del Reglamento de 8 de Abril 
de ,1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de ¡Madrid "les bastará acreditar, me
diante recibO', haber entregado, dentro  
del plazo de la - convocatoria, en una  
Administración de Gorreos., el pliego 
üertiñeado- qu© conteríga su in stan cia  
y  io s  '(Expresados dociimentos y  ira- 
bafjoa . .

EJ día ¡qu© tes Gp-ositores deban pre
sentarse ai Tiibuiial para dar comien
zo-a tes- ©jcrcicio.. ■enti’í^’aróm al Presi
dente -un . íraba¿o de fnvestigación o 
CíOütrinal propio y el profram a do la 
asignatura, fequisitGs sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte
en Im oposiciones.

Este deberá publicarse
los Boletines Oficiales de las p r o v in -  
ci  ̂ y _ e n  lo s  de anuncios «de
Igs TÍstabJacJinientos docentes, lo  cual 
se advierte para q u e  Jas Autoiódades. 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así so verifique, -sin más que esto

Madrid, 2 do' Junio de 1922.—El 
Siibseerotarte- •Castel.

Por Pteales órdenes, fecha d© ayer, 
han sido nom.bra'Ci!os, en turno de ce^ 
■saiite-s, OficiaJ.es cuartos a -exiinguir, 
Auxiliares de segunda clase de este 
Ministerio, coa el sueldo anual de
2,000 p-8S0 tas y 1.000 de gratiñeaoión, 
^afectos a tes Cleíitros que a coniiniia- 
ción se expresan:

♦D. Ramón FeTriánd-ez Guisa sol a, al 
Instituto general y técrnice de León; 
D. Frahoisco J. Olías y iBaívador,. a la 
Escuela Especial de iRtendeníes nteF*- 
canMtes de Bilbqo, y D. Jurtn Luis 
^artínez y MaTc^lán., a la J^ormal ce 
Maestros d© Borla.

Lo que se publica en la Gaceta 
Madrid eii cumplimiento de lo que 
dispone íM artículo 46 del Reglamente 
de 28 de Mayo -(te ROfS. Madrid, 14 te- 
Junio de Í922.— El Subsecretario, 
Castal.

men, Oixhmmie.s mozos de o'ñeio dd; 
•est>e-.-;Mmlsí.erlo,^n-idestliK>. a los CaiSK:- 
tros que a  ceatirmwcfÓB:- se expresass-i 
y  sueldo annal d e - i.508 pesetas:

. _ í>. Esteni,^.ao iRcaioóii Mngaies, 
•""■'Esoue-la &idusl,rial de Jaén; I>. 

Chiosta AIVM''ez, ei Instiiuio generid. 
"tanteo de úmmñ% y  3X José 
López,,-a la tSsoi%é!a--do Artes y iyñeimi 
de PateiTic^a, que ocupan, res'pefjiiva’--- 
mente, los números 95, y <97 'Cte 
lista de aspirantes apreciadas.

Lo que se ptiblica en te. Gaüwta njgC; 
M.-ídrtd .en eiimpJumento «d© !o qnA. 
dispone tel artícaío i-6 del.-Reglaniente/' 
de 28 de [Mayo de 1915. íMi¥3HcÍ i
Junio de 1922. •—El SirbseeretaTiov-'l 
Gaste). ,í : , '

(Por ReateS'~ó feclia -de boy,
han sidO' nombrados, en virtud) de -exa-

m m m m ú m  OEmwMñL ■mrm
Se halla vacante en la EscueJ;a-dhi. 

iCerámica .Artística do esta Corto 1%) 
plaza de Profesor Bumer.ario -d© 
rámica ^plioada a la decoraoióii 
quiíactóniüa’̂  dotada con ei sueldí^J 
anual de 4.000 pesetas', la, cual ha 
proveerse por concursa e-ntre artistesi 
preiiriadas con primeras Meflalla-s -en. 
Espos'icianes nacíoiiales d.e Arte dê - 
eorativo, según lo dispuesto en la Real 
orden de est-a fecha.

Para ser ladmitido al ©oneurso se,  ̂
requiere ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer ©argos púMicosv 
y habrr cumpiido vemtiiin añoB ds 
edad.

Las condiciones de pred'erencJa pa^ .. 
la adjiidicíación de este concurso Be- 
rím: desempeñar o haber desempeña^ 
do íAaza igual o análoga a la vacá.iTter 
sar o haber -sido ^Director o encargad ' 
do lie Gentros o taJíares coiámicos y  
haber publicado obras g trabajos 
rarios re'lacion.actes con el Arte deco^. 
lativd. ' ' f

• Las so-Tícitudes para ©slo- ooDfc ârsb ' 
deberán .prcsentarao en -este Bímiste-rlo 
en el improrrogable rptezo do veiñte 
días, a conter desde ia ^mblioación d© 
este anuncio en la GAcrrrA de •SLidpjd>;■ 
aíoo-mpaiadas -de las documentes qu.d 
justifiquen su capaoiílad legal y ios^ 
que acim-diten mériioB o servicio^ qué 
pomiitan apreciar el valor cíentflco*. 
a.TÍ'istico y  iii:.e.rario, los >que se tendrá 
en cuenta en ©aso li© igualdad de loB 
aspirantes.

A los aspteant.es que resirían fe e r l  
do Madrid les bastará a^edifar m&̂  
d to te  recibo (haber entregado, {loBíré • 
cM plazo de la tvmver/atoria, en una 
Administración de Correos, ex p H :^  
cer'l;ifi.oado que conlengE su 'ixislancia 
y  los expresados documentos.

E ste  anuncio deberá pubiicars'e c il 
Im Boletims Ofic'íaB 1 d e  las provm *  
c ia s  y  en  los tabiM ies de anuriclos' de
tes Éstahleerm xentos docentes., .lo cual 
S' 0  advierto  para q u e las Auteridaídej 
respoet ivas di-spangan. qm  a s í se  v e í#  
fique siB má.s 'que este, aitdso,

Madrid, 12 d.a J-ubío defi922.-^^El 
OiTéc.tcrr geiioral, .-líetelis. ■

aóesores ̂ €0 Rivadexieyra CE A,), í-SWj..


